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Lima, 7 1ENE. 200

VISTOS: el Oficio Nro 002-2010-DA-ENSABA de la Direccién
Académica;

CONSIDERANDOQ:

Que, la Escuela Nacional Superior de Bellas Artes del Peri, es una
- Institucion Publica de Educacion Superior con aufonomia académica, econémica y
'5">admlnfstratlva por mandato de la Undécima Disposicion Complementana y Transitoria
fde la Ley General de Educacién Nro 28044 y su modificatoria la Ley Nro 28329;

Que, mediante Oficio Nro 002-2010-DA-ENSABA la Direccién
Académlca seflala que dentro de las funciones de dicha unidad orgénica se encuentra
la de proyectar el Calendano Académico, el cual servira para calendarizar las
diferentes actividades académicas que se desarrollan en la Escuela;

Que, Direccién Académica precisa que se esta incorporando dentro de

. las actividades académicas regulares un ciclo extraordinanio, necesario para el
Lo ) proceso gradual de adecuacion curricular de los alumnos regulares del If al IX ciclo
/ académico de los Programas de Artes Visuales y Educacion Artistica;

Que, estando al oficio de la referencia, corresponde aprobar el
Calendario Académico 2010 de la Escuela, mediante Resolucion Directoral;

Estando a lo dispuesto y con las visaciones correspondientes;

De conformidad con las disposiciones legales vigentes; la Ley N° 29292,
Resoluciéon Suprema N° 001-2009-ED; Resolucién Ministenial N° 0053-2009-ED;
Decreto de Urgencia 065-2009; Resolucion Suprema Nro 029-2009-ED; Decrefo
Supremo N° 015-2009-ED y Resolucion Directoral N° 338-2009-ENSABA que

Se RESUELVE:

Articulo Primero.- Aprobar el Calendario Académico 2010, que

‘comprende el desamollo académico relativo al Ciclo Académico Extraordinarnio asi

«como el I y I Ciclo Académico Ordinario de la Escuela Nacional Superior Auténoma de
Bellas Artes del Peru, y que es parte integrante de la presente Resolucion:




Articulo Segundo.- Encargar la implementacién del aprobado Calendario
Académico a la Direccion Académica de la Escuela.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

* ~ "SR. VICTOR DELFIN RAMIREZ
Presidente de Comision de Aflecuacion e la Estructura
Académica y Administrativa
Escuela Nacional Superior Auténoma Bellas Artes




